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ADVERTENCIA o r i C I A t . 

jeyts, ¿rdenes y anuncios i|ii<i nay&n iiisortarse en 

jjotsTi'»» oficiales se lian de mandar al Jefe Político 

.• .„ W cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

i» oenc.onados periódicos. t 

( f l w / ¿n/<-n rff 6rf< Abril dt 1 S 3 9 . ) 

• S e p u b l i c a todos lo» «li-.ts. e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 
• ~~~~~~~ 

l'nrcios vr. srscmciox.—Kn esta capital, «llevado a domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B o l e t í n , Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

) importe del tiempn de aliono eñ sellgs.—Un número huello, dot reala. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos realts por cada uncu de inserción. 

Adiuiníslracion Provincial. 

Diputación provincial. 

Comisión especial para la construcción 
h un edificio con destino á Colegio de 

la Paz. 

Habiendo acordado la E x c m a . Dipu
tación proviucial de Madrid erigir un 
ntouumcnto que recuerde álasgencracio-
¡01 futura» el restablecimiento de la Mo
narquía constitucional en la persona de 
1). Alfonso XII, proporcionando al mismo 
liuniH) cómodo y conveniente albergue 
i los seres desgraciados cuya educación 
le reta confiada, y debiendo llevarse a 
cabo en el más breve plazo posible: la 
Inmisión encargada de cumplir el refe
rido acuerdo hace un llamamiento á los 
propietarios de terrenos dentro de la c a 
pital y su zona de ensanche con arreglo 
í las bases y condiciones siguientes: 

1.' El solar edificable habrá do medir 
por lo menos 6 . 0 0 0 metros cuadrados. 

2.* Se admitirán proposiciones de 
venta durante 3 0 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga-
«te, Diario oficial de Avisos y B O L E T Í N 

weíAi de la provincia. 
»• Cada proposición contendrá: 

Un plano del solar ofrecido en c s -
**k de cuatro milímetros por metro, en 

plano se determinará do una m a -
clara y precisa la estancia, forma, 

Unten» y alineaciones del solar. 
¿ - Sota del desmonte ó terraplén u c -

^ s a r ' ° P a r a situar el terreno en rasan-
? m a r feglo al plano aprobado por el 
^ . A y u n t a m i e n t o . 

• A. cada proposición, que se mar-
êrraí ° U ° ^ e m a ' acompañará un pliego 

X <W ? U e c o u t c u ( l r a nombre, apellido 

i o l m T * d o 1 d u e ñ 0 A e l s o , a r > P r o c i o 

«Jno e° t r 0 C U a d r a ( l ° ' condiciones del pago 

«otKÜc-"61686 f u C S e a l c o n t a d o « y cuantas 
peones convengan al vendedor. 

Sadoá q U e p r e s e n t e proposición está obli-

^ desd ^ t e U C r l a d u r a n t 0 3 0 d i a 8 > * cou-
^ S o * a q U ° l quesean abiertos los 
tVM;,' r r a u o s

> cuyo acto so verificará 

* ^ t * i , < l e n t r o d o l 4 ) s S R Í * dir 
' ^ i * d e l a terminan 

as si-
acion del pVazo 

ua Diputación 

^^rcchodcacept , » u « n » i H C 

^ c o n v e n g a á sus Intereses, y el de no 
:I*ar ninguna ai así lo crevese opor-iano. 

Ma'Vid 2 de Abril de lcH5.=El M**" 

V i s i o n . 

m P^vincial se reserva 
> Q v G n ^ f p t a i : l a proposición <mc 

qués de la Torrecilla. =Maunel María 
Alv;irez.=Francisco Cubas. 

Sesión de 2 0 de Marzo de 1 8 7 5 . 

PllESinuSClA. DKI. S R . CONDK DK I.A 

KOMKRA. 

Señores que asistieron: 

Aguilar de Campee (Marqués d e ) . — 
Al\ arez.—Ampuero.—Arcas.—Balencha-
ua .—Brugucra . — Cadenas. — Calvo. — 
Claramonte (Marqués de).—Cortes ( B a 
rón de).—Cubas.—Foronda.—Gómez Par -
reño.—López (D. José).—Marin.—Martin 
de Oliva.—Martin Murga.—Morcillo.— 
Moreno.—Ortiz (I) . Manuel).—Ortiz de 
Zarate.—Pastor y Magan.—Peñaflorida 
(Marqués de).—Pozo.—Regoyos . — Re-
tortillo (Marqués de).—Rojas.—Salto y 
Huelves.—San Millan.—SftbohftZ Milla.— 
Sedó.—Soriano.—Torres de Mejj !.>za.— 
Villanueva de Perales (Conde de) .—Fon-
tagud Gargollo, Secretario.— P e l l e t a n , 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de, se leyó y aprobó el ac ta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Marqués de Francos no podia asistir 
á la sesión por una desgracia de familia. 

Igualmente quedó enterada de. que las 
Comisiones de Hacienda y Fomento han 
designado respectivamente á los señores 
Pclletan y Cubas para formar parte de la 
especial que ha de gestionar y activar lo 
necesario para llevar á cabo el derribo de 
la parte vieja del Hospital. 

Se acordó pasar á la Comisión do Go
bierno interior el oficio de la Sociedad 
Económica Matritense participando haber 
restablecido en este año los premios á la 
virtud, y solicitando que la Diputación 
contribuya al objeto añadiendo algún 
premio ó del modo que mejor e s t i m e : y á 
la Comisión provincial la exposición del 
Deposi tar io de fondos p r o v i n c i a l e s , sol i 
citando se reforme el acuerdo nombrando 
Oficial encargado de la recaudación, en 
lo relativo á la responsabilidad que se im
pone á dicho S r . Depositario. 

E n t r a n d o en la orden del dia se pro
cedió al nombramiento de un S r . Dipu
tado que represente á la provincia en los 
asuntos contencioso-administrativos, y á 
propuesta de la mesa fué elegido por una
nimidad el Sr. 1). Luis Mor.-no y Gil de 
Borja. 

Se dio cuenta del dictamen que quedó 
sobre la mesa en la sesión auterior, en el 

cual la Comisión de Fomento propone 
que se apruebo el proyecto de construc
ción de un camino vecinal desde Mejora
da del Campo hasta el rio J a r a m a . sub
v e n c i o n a n d o la construcción de dicha obra 
con las cuatro quintas partes de su coste, 
que asciende según prosupuesto á 2 0 . 7 2 0 
pesetas 3 9 céntimos, y disponiendo se pro
ceda desde luego á contratar las obras por 
medio de subasta pública: que se preven
g a al Ayuntamiento del citado pueblo 
incluya en su presupuesto el crédito ne
cesario para el pago de lo que le corres
ponda en el costo do las obras, y consig
ue en acta la obligación de satisfacer por 
su parte la3 indemnizaciones de los terre
nos que se ocupen, formalizando además 
con los propietarios á quienes afecte el 
trazado, contrato en que conste que c e 
den voluntariamente sus terrenos, y á sea 
gratuitamente ó previa indemnización, 
porque en otro caso seria necesario ins
truir expediente de utilidad pública y e x 
propiación forzosa; y que no debe intro
ducirse adición alguna en los pliegos 
económicos administrativos para la con
tratación de obras dé caminos en el son-
tido de que los contratistas no tendrán 
derecho al abono de intereses por demora 
eft el pago, porque los licitadores se a le 
jarían y no se obtendría la rebaja que 
trae consigo la concurrencia. 

Pedida la palabra por el S r . Al vare/ . , 
dijo que el dictamen abrazaba dos partes, 
una la construcción del camino, y otra 
el abono de intereses por demora on el 
pago; respecto á la primera dobia mani
festar, que existiendo obligaciones pe
rentorias quo no se podian satisfacer, 
hasta que no hubiera recursos no debían 
acordarse nuevas obras; y en cuanto á 
la segunda, lo creía un principio de j u s 
ticia, porque si no se abonaba ninguu 
interés por demora en el pago, se retrae
rían los licitadores y no se obtendría re 
baja del tipo paré las subastas: por lo 
cual rogaba so suspendiera la de quo se 
trata, y se aprobase el abono de inte
reses. 

Kl Sr. S á n c h e z Milla manifesté» so 
hallaba conforme en ambos extremos con 
el S r . Alvarez. porque si no se podian ha
c e r mejoras, sin necesidad de abandonar 
el proyectó, convenia suspenderlas hasta 
que hubiese fondos; y que él indicó se s u 
primiera el abono de intereses por el es 
t a d o económico de la provincia, pero si 
producía desventajas, retiraba su indi
cación. 

131 Sr. Cubas dijo que desde que el 
Presidente de la Comisión de Hacienda 

invitó á que no se hicieran nuevas obras, 
la Comisión de Fomento no había produ
cido ninguna; pero el proyecto de que 
se t ra ta se hallaba ya en tramitación y 
era un camino que medía sólo 1 . 5 0 0 m e 
tros de extensión, y debía teuerse en 
cuenta que los caminos eran las obras 
que más beneficios reportan á los pueblos. 

E l Sr. Alvarez mauifestó que los c a 
minos eran muy convenientes y desearía 
que se pudieran ejecutar todos los pro
yectados, pero en la actualidad no era 
posible porque no había fondos para las 
amas de la Inclusa y para los abastecedo
res de suministros, cuyas obligaciones 
consideraba más urgentes. 

E l Sr. Martin de Oliva rontestó que 
la Comisión estaba confor t^ en ]>riucipio 
con el Sr. Alvarez, pero podia adop
tarlo como regla general porque los c a 
minos eran gastos reproductivos y además 
habia construidos algunos trozos que era 
preciso terminar para i que enlazasen con 
otras vías, porque si no resultaría inútil 
la parte ejecutada. 

Rectificaron los Srcs. Alvarez y Cu
bas, y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las repectivas 
comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 
Disponer que el acuerdo nombrando á 

D. Dionisio Barreras para auxiliar los t r a 
bajos del Negociado de exámeu de cueu 
tas municipales, se entienda sin perjuicio 
del carácter de jubilado quo disfruta, 
cuya situación conservará, y satisfacién
dosele las 1 . 5 0 0 pesetas restantes con 
cargo al sueldo consignado para Oficial 
4 . ° de la clase de terceros de Secre 
taría. 

Confirmar el nombramiento de Practi 
cante supernumerario de la clase de pri
meros de medicina y cirugía hecho en 
favor «le I). . loaquin Saiz M a l d o n a d o . el 
cual fué designado con el apellido San, en 
vez de Saiz. 

Conceder 3 0 dias de licencia al P r a c -
t i c a n i c d c medicina y cirugía. D. Epifa-
nio del Pozo y Collado. 

Disponer so tenga presonte para a l -
guua de las. vacantes que. ocurran en el 
cuerpo de Practicantes de medicina y 
cirugía á 1). J u a n S a n d o v a l y Muñoz, 
quo lo ha sido ¡interiormente y cesó por 
no haber presentado á tiempo la certifi
cación de prueba de c u r s o . 

Se dio cuenta de la propuesta para 
que se declare vacante la plaza do P r a c -
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ticantc supernumerario de 1.° clase de 
medicina y cirugía que se confirió á Don 
Enrique Pastor Taracena, el cual ha fa
llecido, v si- nombro " i i su lugar á Don 
Fnim-i . - c i . Pascual j Garbonell. 

El Sr. Torres de Nícndoza preguntó 
el lugar que qcupabíl pl nuevo Practi
cante . 

Contostó ol Sr. Retortillo ^uee) n o m 
brado anteriormente ha,bia fallecido antes 
de recibir él nombramiento, y la Comi
sión proponía otro que ocuparía el mis
mo lugar que so habia designado al di
funto. 

MI Sr. Torres do Mendoza dijo tenia 
entendido que habia algún cesante por 
no haber remitido á tiempo los documen
tos de prueba de curso. 

E l Sr. Foronda manifestó quo si al
guno habia probado curso y UQ lo justifi
có , la Diputación no podia menos de de
clararlo cesante con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Comisión de Fomento. 

Continuando el despachó1, se abofóos 
Remitir al Ayuntamiento do Ciempo-

zuclos el proyecto para la rectificación 
y reparación del ramal de camino desde 
dicho pueblo á la estación del ferro-car
ril, á fin ilo que en unión de la .Tunta de 
asociados manifieste si se halla conforme 
y acuerde al propio tiempo la parte con 
que ha de contribuir á las obras. 

Remitir igualmente á los Ayunta
mientos de San Martin de la V o i r a v Pin-
to el proyecto para la construcción de 
un camino vecinal entro dichos pueblos, 
á fin do qu ' manifiesten si están confor
mes "con i» mismo, advirtiéndoles que 
además del 20 por 100 del importe de las 
obras con (pie al menos han de contri
buir, serán de su cuenta las indemniza
ciones de terrenos, servidumbres provi
sionales, tomatierras. e t c . , para lo cual 
formarán el oportuno convenio con los 
propietarios. 

Declarar dé abonó al contratista del 
camino desde Colmenar de Oreja á Bol-
monte de T a j o la cantidad líquida de 
7.142 pesetas 63 céntimos á q u e ascien
den las obras ejecutadas durante los me
ses de Fuero y Febrero ú l t i m o s , y dis
poner so satisfagan con cargo al p r e s u 
puesto provincial las cuatro quintas 
parios, ó sean 5 . 7 1 4 p e s e t a s 11 céntimos, 
y se oficie á los Alcaldes do los citados 
pueblos para que abonen al mismo con
tratista, el de Colmenar 889 pesetas 51 
céntimos y el de Belmonte -"39 pesetas 
un céntimo que componen las l .428 con 
52 restantes. 

Declarar también de abono al c o n t r a 
tista de la construcción del camino de la 
Cruz del Cuarto á Aranjuez la c a n t i d a d 
liquidado 9.137 pesetas . ' } «••'«ntimos ú que 
ascienden las obras ejecutadas durante 
los meses de Noviembre, Diciembre y 
Enero últimos, y disponer se satisfagan 
con c a r g o al p r e s u p u e s t o provincial 7.309 
pesetas 63 céntimos, importe de las cua
tro quintas partes, y se oficie al Alcalde 
de ('>»linenar de Oreja pura que abone de 
fondos municipales las 1.827 pesetas 40 
céntimos restantes. 

Dejar sobre la mesa para la sesión in
mediata el expediente relativo á la incor-
por.ieiou ai Estado de los Institutos del 
Noviciado y de San Isidro. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pura 

el mes de Abril próximo, immrlante 

613.149 pesetas 55 céntimos; y disponer 
M • por ahora se reduzcan en lo posible 
LOS gastos voluntarios hasta t a n t o quo 
mejore la situación del Erario provincial. 

Contestar al editor de la obra El Te
soro de la infancia, que esta Corporac ión 

no puedo adquirir e j e m p l a r e s de d i c h a 

obra por no haber crédito autorizado en 
presupuesto para es te objeto; 

Se dio cuenta^del d i c t a m e n proponien
do se a u t o r i c e á la Comisión de gobierno 
interior para que haga uso, c o n ¡lestinb 
á material de las oficinas do la Corpora
ción, del crédito disponible del concedido 
por la misma para solemnizar el adveni
miento al T r o n o de S . M. I ) . Alfonso X I I . 
sin perjuicio de c o n s i g n a r en o] presu
puesto adicional, si se juzga preciso, la 
diferencia has ta '¿ó.(MÍO p o e t a s que con
sidera necesarias dicha Comisión. 

El S r . Arcas dijo extrañaba se propu
siese aumento do crédito para material de 
las oficinas cuando hacia poco se querían 
suspender por economía las obras de ca-
minos. 

Di S r . I M l e í a n c o n t e s t ó , que cuando 

la Diputación actual empezó á funcionar 
se debinn 30.000 rs . por m a t e r i a l y habia 
cierto lujo y esplendidez en esta clase 
de g a s t o s , que l o s Diputados Secretarios 

habían dispuesto reducir con objeto de 
ha i'r economías. 

El S r . Alvarez manifestó que no habia 
contradicción entre el dictamen que se 
discutía y la economía que antes reco
m e n d a b a : que ol d e c o r a d o y moviliario do 
palcos y Salones destinados en la plaza de 
los Toros para S . M. el R e y y la Diputa
ción se habían hecho con cargo á m a t e 
rial, y por eso se habia consumido la par
tida consignada: y no habia más remedio 
(pie atender á las necesidades de las o f i c i 
nas do la Corporación. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Acto seguido se dio cuenta de la 
s i g u i e n t e proposición: 

«Considerando la g r a v e d a d que entra
ña el expediente promovido sobre el valor 
de los terrenos correspondientes á la plaza 
de Toros, y la importancia que han adqui
rido los incidentes suscitados con jfcgte 
motivo. 

Y siendo necesario que todos los seño
res Diputados adquieran completo cono
cimiento de aquellos, ya para resolver en 
su dia con ol deseado acierto, ya para 
evitar conflictos con otras corporaciones 
con quienes se debo procurar la mayor 
armón ia: 

Los Diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer el siguiente acuerdo. 

« S e formará y repartirá un extracto 
fiel de todos aquellos antecedentes á cada 
uno délos Srés, Diputados con la a n t e l a 
ción prevenida para la orden del dia anteé 
del señalado para la discusión y resolu
ción de aquellos asuntos. Palacio de La 
Diputación á "JO de Marzo d e ! 8 7 5 . = A n -
tonio S. de Milla. = Florencio Gómez Par-
reño.» 

Apoyada brevemente por él Sr. San-
choz Milla, fué tomada en consítleracion. 
declarada urgente v aprobada. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la s c s i o n . = E l Pivsi 
dente, Conde de la R o m e r a , = L o s Dipu
tados Secretarios, José, de Fontagud Gar-
gol lo .—E. Pelletan. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

D. Raimundo Rodrigue/, y Galvez. Re
caudador de contribuciones y Comisio
nado de apremio do la'urisdiccion mu
nicipal de H u m a n e - do Madrid. 

Hago saber (pie por providencia del 
Sr. |uoz municipal de cucho pueblo se ha 
acordado (pie se procoda á la venta de las 
lineas embargadas á los contribuyentes 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1871 á 1872. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 14 de Abril próximo, y hora de las 
diez á doce de la mañana, bajo la presi
dencia del referido Sr. Juez municipal, 
sirviendo de base para la subasta La can
tidad que se exprosa á continuación, qué 
es en la que han sido capitalizadas á par
tir del líquido imponible con (pie figuran 
en el amillaramiento: 

Juan Galán: una tierra en la cabeza 
de Yaldonaire. de caber de cuatro fane
gas , dos de segunda y dos de tercera: 
linde Oriente con el prado floValdonairo, 
M.Marcelo IVrez : P. viña de Pablo Za
patones; y X . Fernando Hernández; lí
quido imponible 32 pesetas; capitalizada 
en 711 pesetas 33 céntimos. 

Julián Herrero: una tierra con reta
mas en la laguna del Valdehornos, de 
caber de ocho fanegas de primera y se
gunda clase: lindeOriente Pió Galvan; M. 
D. Félix Hernández; P. Martin Zazo, y 
X . dicho Félix; líquido imponible 110 pe
setas; capitalizada en 2.444 pesetas fifi 
céntimos. 

Fernando Martin: una tierra en el bar
ranco de la Cubilla, de caber tres fanegas 
de segunda: linde Oriento Hilario J imé
nez: M. Duque de Frias; P. con el mismo 
barranco, y X . Julián N.: líquido impo
nible 30 pesetas; capitalizada en 666 pe
setas 66 céntimos. 

Martín Montero de Bernabé: una t ierra 
en Yaldonaire, de caber una fanega de 
segunda clase: linde Oriente camino de 
Móstoles; M. Martin Esteban Z a z o ; P. 
Mariano Cueva, y N. Duque de Frias; lí
quido imponible 10 pesetas; capitalizada 
en '¿'¿2 pesetas 33 céntimos. 

' Higinio Martin: una tierra en los bar
rancos del Prado, de caber do dos fane
gas de segunda y tercera clase: linde 
Oriente Martin Kstéban Z a z o : M. Duque 
de Frias: P. Manuel Fernandez; y X. el 
mismo señor Duque; líquido imponible 19 
pesetas; capitalizada en 4252 p e s e t a s 33 
céntimos. 

Andrés Pardeiro: una tierra en el ca 
mino de Parla, de caber tres fanegas do 
tercera clase: linde Oriento Martin Esté 
pan Zazqj M. Aquilino Rodríguez;P.Hila 
rio Jiménez, y X . Duque do Frias; líquido 
imponible 18 pesetas; capitalizada en 400 
pesetas. 

Félix Pizarro: una tierra en los Par
rales, de una fanega de tercera (dase : 
linde Oriente camino do Humanosá M ó s -
tples; M. Gabriel Martin: X. Pedro Porez 
y P. con un vecino de Fuenlabrada: liqui 
do imponible 0 pesetas; capitalizada en 
13:* pesetas 33 céntimos. 

Herederos do Luis Pérez: una tierr? 
de dos fanegas y seis c e p . : , , i n e s en el sil 
del 1 .orno, do- cuarta clase; linde Orion! 
Duqnó de Frias; M. Félix Hernández: 
dicho Duque, y X . Martin Zazo; liquido 
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imponible 7 pesetas 50 C < W 
'izada en 166 pesetas. irnos-

Román Panadero: una tierra 
lado del cerro de Portillo, ,\e 

fanega y seis celemines de tere^ ^ 
linde Oriente Anastasio Alvarez; ̂ T * 
que do Frias; P. Femando Hen¡m3 

vecino do Fuenlabrada l{q U í d o 

,1,. K) pesetas; capitalizada i - n ^ 
Í,S 'XA ',''",t'""'1'' 

N 
Mil 

setas 33 céntimos. 

Julián Pérez: una t i e r r a 

naire, de una fanega de tere? ^ 
linde Orionte Pió Galvan- u C ¡ A*. 
Hernández: I 

abrid Martiu: 
Duque de' p X - ^ 

v j u u r i e i manió ; líquido impon, 
pesetas: capitalizada en 266 peseta? 
céntimos. 

María Redondo: una tierra de do»̂  
negas y seis celeminea de segunda <^ 
en los Parrales: linde Oriente Po/U.* 

c o l a r : M. YiotorianoEscolar, y \ 
de Fuenlabrada: líquido imponible¡5 
setas; capitalizada en 555 pesetas 6r, í " 
timos. . 

Juan Muñoz: una tierra en la ^ 
del Lomo, de caber tres fanegas 
cera clase: linde Oriente herederos ¿ 
Eustaquio Alvarez; M. vereda del 
P. Hilario Jiménez, y X. MiguelKs2 
Zazo: líquido imponible 18 peseta^ 
pitalizada en 400 pesetas. 

Otra tierra de dps fanegas de tn^ 
clase cu San Pedro: linde Oriento Anaâ  
sio Alvarez; M. Josefa Esteban Za^p, 
camino de Madrid, y X . Xicolas ütrek 
líquido imponible 12 pesetas; capitilia. 
da en 266 pesetas 66 céntimos. 

Tierra-cerca en el arroyo y JUDWÍ 

su casa, de caber seis celemines d*»s-
gunda clase: linderos notorios; 
imponible 5 pesetas; capitalizada on 111 
pesetas 33 céntimos. 

Otra en los Olivares, de seis celcmlw 
de cuarta clase: linde Oriente Pedro Pe
cador; M. Anastasio Alvarez; P. Duqwfc 
Frias. y X . Xicasio Hernández: Ifq* 
do imponible una peseta 50 cantina 
capitalizada en 33 pesetas 33 ch
umos. 

Un olivar en Artoponos, con 45 pife, 
seis celemines de tierra donde estái 
clavados: lindo O. Ángel Zazo: M. Tete-
foro Aguado; P. Antonio Hernando, 
X. Duque de Frias: líquido imponib1" 
pesetas 25 céntimos; capitalizada fl 
pesetas. 

E u g e n i o Martin: una casita roin* 
linde Oriente herederos de Rahnu0* 
Rodrigue/.; P. calle Real, y N. e l g g 
líquido imponible 10 pesetas; capit*"1 

da en 222 p e s e t a s 22 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, 
para que le sirva de conocimiento^ 
alguno quiere interesarse en la s U 

lo mismo que tilos deudores, Q u , e m ^ 

* las ne»* 
primer r e m a t e lo misino (pie <~ ^ 

«rundo, caso que hubiere ^ l ^ é 
se arreglarán á. lo que , : 
articulo 43 del Real decreto 
\ >sto de 1871. , 

de Madrid á 26 <1 

¡líe 11 

•sido 
den satisfacer sus cuotas, dieta 
$08 antes de veriíicarsc el cipre 
debiendo advertir que las P o s t u I ^ 

. . l — las d» 

Humanes 

cinto Hernandez.=El Com»*° n* 
mundo Rodríguez y Galvez. 



Lunes 5 de Abril de 187£. 

Relación de los deudores por ventas de bienes nacionales, y que vencen en el mes de Marzo. 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

Jos*' 
Ojesto Puerto. 

c.tentin Barrieras 
V María Sanz 

g;:S;L:::::::::::::::::::::-
¿,|Jomcro Patón 

Jo«oP e r c a ; 

ju»n Antonio Rubio. , 

giocon Avalo*. ...^ 

Euscbio Ceniceros 
José Orejuela 

Claudio Hoyo? 
presto L c " c e González 
Manuel Botcllo.. 
femando LafucDte 

• 
Miguel Ortiz Amor 
Alejandro Anguiano 

Madrid 

Simeón Áralos 
Agustín Castellanos 

Vicente Blanc.» Bcrbaríc. 
Antonio Uiaz Quintana . 
Miruno García Sancha.. 
Manuel Sacz 
Gaspar Ri-boller 
Manuel Sacz 
Buenaventura Martínez. 

Santiago Tailly. 

Eugenio Vacas 
Jobo Salvador Mcdrano. 

Faustino Martin 

Manuel Nieto Zamora. 

¿«¿Linares . . . 
^ « c l Nieto Zamora:.' 

f e l i n o R Í A » 
FRA 
W n G n r c í í i ^ r t i n e z ; : : ; : : : : : ; : : : ; : 
*¿»cl Qrtiz A m o r . . 
^ M i g u e l F a j a r d o ; : : : ; : : : : : : . : : : : : 

«José iv, u 

F E , 1 P € OÍ 

ifonso ^ f ^ \ K ° 

» 

C L A S E D E L A F I N C A - S U T E R M I N O . 

('anillas. 

Chinchón 
Madcid , 
Collado Mediano.. 

» 
Chozas , 
Villaverde , 

Tierra de 32 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 0 fanegas 
Id. de 22 fanegas 7 celemines.. 
id. de 8 fanegas 3 celemines 
Casa . . . . . . . . . 
Id. Concepción Jerónima, 2 . . . 
Tierra de Q (anegas 
Id. de 3 fanegas tí celemines . . . 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 1 fanegas 
M de II» fanegas un celemín Leganes . . 
Id. de 9 fanegas 3 celemines » 

,ld. de 7 fanegas Molinos 
Id. de 9 celemines Collado Mediano. 
1,1. «le una fanega Rascafria 
Id. de 0 celemines » 
Id. de 3 fanegas tí celemines Pinto 
Id. de 3 fanegas tí celemines ' • 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id de una fanega 
ild. de 2 tanegas 
ild. de 3 fanegas tí celemines.. 
'id! de 3 fanegas3 celemines.. 
'íd. de ~ fanegas 2 celemines.. 
lid. de -1 fanegas un eclemin ;Barajas 
Id. d'. 1 fanegas 1 

Id. una fanega tí celemines Col 

....... 'I 

• •Col lado Mediano. 

menarejo. i ~ •—\ *i~ ' ~ ' ' " 
Id. de una fanega 10 celemines Collado Mediano... 
Id: de 20 fanegas Colmenar 
¡Id. de una fanega ¡Barajas 
lid! de 4 fanegas 8 celemines » 
Id. de - fanecas Valdcpiélagos 
Id: de 2 fanegas 2 celemines !Los Santos. 

'id. de 1 0 celemines | » 
tdi de 3 fanegas 6 celemines .••••?[ » 
Id: de 2 fanegas 3 celemines . 1 » 
Id: de una fanega Pinto 
Id de tí lanegas 6 celemines Rivatejada 
Íd. de 5 fanegas * 
Id. de tí fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines. 
Íd de 2 fanegas 6 celemines 
Íd. de una fanega 3 celemines 

i Id. de 2 fanegas tí celemines 
lid. de 2 fanegas 
¡Id. de ó tanegas 
ild. de 4 fanegas 
Id de 2 fanegas ¡Manzanares 
Casa Luzou, 9 iMadrid 
Tierra dé 6 fanegas iCanillas. 
Id. de 3 fanegas. , 
Solar ; 

Tierra de tí celemines 
Id. de una fanega. 

,Id. de id 
Id. de 3 fanegas4 celemines Canillas.. 

I Íd. de tí fanegas tí celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega i 
íd de una fanega tí celemines j 

ild. de 2 fanegas | 
Id. de una fanega tí celemines 
Id. de ó fanegas ' 
Id. dé una fanega tí celemines Torres.. . 
Id de 2 fanegas * 
Id. de 8 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines Moraleja. 

ild. de 3 fanegas 'J celemines I 
Id. de 3 fanegas J 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 'Aravaca.. 
Id. de 2 fanegas 1 celemines 
Id. de 1 fanegas 3 celemines . 
Id. de 8 fanegas ¡VeliUa. 
Id. de una fanega 6 celemines lAravaca. 
Id. de tí celemines i ... 
(jaga t jValdemoro... 
Tierra de 2* f a n e g a s . ' ! ' . ! ! ! . V . ISomosierra. . 
Casa Nald.-pudagos 
Pajar Vilhilba 

Villaverde 
Canillas... 
B a t r e s . . . . 

" I 

iTierra de tí celemines [Moralzarzal, 
¡Id de 3 fanegas ti celemines Molinos 

Moralzarzal, Id. de tí celemines 

Casa... . 
Censo.. . 

. . . 

L 
Tierra de 2 fanegas 3 ce lemines . . . . 
Id. de 3 fanegas : • 
Id <le una fanega 8 celemines 
Terreno .' Madrid 

Pinto 
Córdoba 
Madrid 
Locchcs 

Tierra de 16 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
Id do 12 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 1 fanegas 
Id. de id 

lid. de 5 fanegas 

Chinchón 

14 
• 
» 
O 

21 
24 

7 
• 
8 
» 

10 

11 

12 

14 
• 

15 
ltí 
17 
27 

22 

23 
27 
tí 
• 
5 
tí 

14 

20 

14 
22 

29 

10 
29 

» 
3 
5 

11 
17 
12 
22 

27 

P K 0 C L D E N C I A . 

Clero. 

Propios. 

IPeset . C É M R S . 

312*50 
250 
312*50 
[25 
B56'56 

4.9r>rf)0 

183T* 
451'2:, 
100 
<»n*25 
5fl6'25 
250*25 

277,0 
2375 
1250 

15405 
77'75 
39T3 
25 
37*50 
47*75 
so::s 
95 

225*39 
I25M3 
12.V13 
Ŝ '.M 

11G 50 
40 
54*26 

168S9 
9*99 

11*25 
9 

26*25 
15 
25*25 
(is'SS 
53'75 
8275 
18*S7 
25*75 
12*75 
2tV:>5 
2262 
5013 
3762 
25*76 

355*fi0 
225 

75 
18*87 
27 50 

5*75 
11*75 

125 
162*50 
KiTT.tí 
4375 
4063 
25 

168*75 
18375 
26S8 
25 

tí'25 
i;;,o 

li'50 
17*62 
17*25 
8*75 

17*50 
459*21 

6 
8 7 5 

66*25 
23*25 
521.Í 
2:5*75 
12*50 
37*50 
25 

7'50 
M r>2 
6*b8 
6*88 

861*38 
2.04ín;«.» 

S.MMtí 
3*50 
6*25 

3S*50 
8.411 

11.710 
87*50 
8875 
18*50 
12 50 
1 8*50 
17'50 
17*50 

(Se continuará.) 



Lunes 5 do Abril de 1875. 

Administración Central. 
Parque do Sanidad militar . 

Dcbiondo precederse á contratar en 
virtud de Real orden de 12 de Marzo del 
año actual 

Ochenta mochilas-botiquines. 
Ochenta bolsas de compañía. 
Quinientas camillas do campaña, mo

delo español, 
Cuyas tres partidas se hallan gubdi

vididas en lotes en la forma (me expresa 
la condición tercera del pliego de condi
ciones, 

Se convoca por el presento anuncio á 
subastar la construcción de todos estos 
obje tos con sujeción á las reglas y for
malidades que a continuación se expre
san. 

1." L a subasta tendrá lugar el dia 17 
del mes actual. :i la una do su tarde, en el 
Parque Sanitario de Madrid, sito en el 
cuartel del Rincón, ante el Tribunal com
puesto del Director de dicho estableci
miento, del Comisario Interventor del 
mismo, do un Jefe del Cuerpo de Sanidad 
militar nombrado al efecto, y del Escr iba
no de Guerra, en cuyo local se hallarán 
de manifiesto desde las diez de la m a ñ a 
na á cuatro de la tarde, además del plie
go de condiciones, los modelos con toda 
su dotación y listas individuales para 
h más perfecta claridad y completa inte
ligencia de cuantos deseen interesarse en 
la subasta, puesto que á ellos deberán ajus
tarse las construciones de todos los obje
tos de este contrato. 

2 . ' E l acto se verificará con arreglo á 
lo dispuesto u i el decreto de 27 de Febre
ro do 1852 ó instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediaute proposiciones arregla
das al modelo que á continuación se e x 
presa. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 

•presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar ó escuchar las aclaraciones 
que se nocesiten, y en cuyo-caso aceptar 
y firmar el acta del remate. 

Madrid 3 de Abril de 1 8 7 5 % = E 1 Direc
tor del Parque, José Esbry. 

Modelo de proposición. 

D. M. de B . , vecino de y domici
liado en. . . . . enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en la Gaceta, de Mar 
drid. B O L E T Í N O F I C I A L y Diario de Avisos 
de esta capital del dia , y del pliego 
de condiciones (pie se halla de manifiesto 
en el Parque de Sanidad militar, según 
las cuales han de ser contratadas ochen
ta mochilas-botiquines, ochenta bolsas 
de compañía, quinientas camillas de cam-
puíia, modelo español, se comprometo á 
entregar todos los objetos (ó el lote, lotes 
ó fracción de los mismos), con. estricta 
sujeción é indudable igualdad á los mo
delos y listas de dotación que respecti
vamente de cada uno de ellos se le han 
exhibido y ha examinado en el Parque de 
Sanidad militar, al precio de pesetas 
cada uno: y para que sea válida esta pro
posición acompaño la carta de pago del 
deposito hecho de 5 por 100 del valor 
total del lote (lotos ó fracción de los mis
mos) porque ofrezco este servicio, en la 
Caja general de Depósitos, según lo pre
venido en la condición 10 del pliego de 
condiciones á que se refiere. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Decimocuarto torció do la Guardia 
civil . 

Debiendo venderse en pública subasta 
un cebaUo ,hí este escuadrón ol martes 
6, á bis n u e v e la mañana, en el cuartel 
del barrio do Salamanca, se hace público 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en aquella. = E 1 T e 
niente Comandante. José" Poves Jiménez. 

JUZGADOS MILITARES 

8*ucr (o -B i ioo . 

E n la causa que se sigue en este .luz-
gado contra el Comandante que fue" del 
presidio D. Antonio García Hermosa, 
como presunto reo de injuria y dosacato, 
se ha dispuesto llamarle por edictos y 
públicos emplazamientos y término do 
40 dias, á fin de que se presoute en este 
Juzgado ó en el castillo del Morro de esta 
plaza á defenderse de los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibido de 
declarársele rebelde y contumaz si no lo 
verifica dentro del término referido. V se 
hace público para su conocimiento. 

Puerto-Rico 1.* de Febrero de 18";:>. 
Feliciano Sauz Pasalodos.=Por mandado 
de su señoría, Antonio M. de Aldrey. 

O l í a n o s . 

!>. tááXÜhO (i.ur/.ale/. y Suare/.. Teniente 
graduado, Alférez Fiscal del primer re
gimiento montado de Artillería. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Olitc, donde se hallaba de guarnición, el 
educando de trompeta de la tercera ba 
tería de dicho regimiento Luis Pérez Va
lero, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción. 

Usando do las facultades que conec-
deu las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito. Uamoy emplazo por segundo edic
t o al expresado educando. BQHalándole la 
guardia de prevención do dicha batería 
en esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el termino señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

Óbanüs 23 de Mar/o de 1 8 7 5 . = El 
Fiscal. Máximo (.¡onzalcz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita y 
llama por medio del presente á Julián 
Marcelino Urge,*natural de Cuba y habi
tante que fué en la calle de la Comadre, 
número 20 , cuarto principal, para que 
d e n t r o del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía refe
rida á prestar declaración en causa cri 
minal que se sigue por delito de estafa al 
referido. 

Madrid 22 de Marzo de 1 8 7 5 . = V . ° B . °= 
El Escribano. Pió del Pozo. 

l ! u e n a v i « t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se lla

m a , cita y emplaza por término de 30dias 
á los que se c r e a n con derecho á los hio-
nos de |). MQgnel Barra y Lázaro, viudo 
de Doña Ful^encia Mur, que falleció en 
esta corte el 11 de Noviembre de 1807, á 
fin de que dentro de dicho término com
parezcan á usar de su derecho, presen
tando los documentos quo lo justifiquen; 
bajo ape"-:!>¡miento. 

Madrid 31 de Marzo de 1875. — 
V.° B . " = E 1 Escribano, J . Carroterro. 

1 2 . . - 2 8 

1). Kuschio Enrique López Figueredo, 
Juez municipal Suplente Ú interino de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista do esta capital. 

Por la presento requisitoria se llama, 
cita y emplaza á I). Eugenio* de M i g u e l , 
que habitó en el piso cuarto de la casa 
en que so halla establecido el café titula
do de E l Siglo, eu la calle Mayor de esta 
capital, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la audiencia 
de mi Juzgado ó se presente en la cár 
cel de Villa á fin de prestar declaración 
en causa que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo por el delito do estafa; 
bajo apercibimiento de que eu otro caso 
se lo declarará rebelde. 

Y por la presente requisitoria exhorto 
á todas las-Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
detención del referido I ) . Eugenio de Mi
guel, y caso de ser habido, conducirle en 
cíase de detenido á la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

h a d o en Madrid á 18 de Marzo de 
1875.—López Figueredo.=Fraucisco de 
Lanzas. 

^•ati 

E n virtud de providencia dictada por 
ol Sr. T). Manuol de Sandoval y Robles, 

-Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma, y 
refrendada por el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de la Señora Doña María -

Tiburcia Carrasco Monterroso Barrio-
nuevo de Peralta . Marquesa de Cusauo, 
para que comparezcan á usar del mismo 
(MI dicho Juzgado y Escribanía dentro 
del término de 30 dias. 

Madrid 3 Abril de 1875 .=Mauuel de 
Sandoval .=Por mandado de su señoría. 
Lorenzo Saucho. 

32—131 
I n c l u s a . 

1). Mariano B q c i s o y M a r t i n . Juey, m u 
nicipal é interino do primera instancia 
del distrito de la Inclusaencsta capital. 

Por la presente se cita y llama á un 
tal Federico,joven de 14 á Díanos, del 
quo se ignoran los demás extremos de 
filiación, e lcualestuvo con Ángel López 
el dia 8 de Febrero último en la casa de 
Ramón Hernández Gómez, callo del E s 
pino, atún. 5 , siendo iguorado su a c 
tual paradero, á fin de que dentro del 
término de cinco dias comparezca ante 
el Juzgado para la práctica de diligen
cias en causa por hurto de prendas; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. Y so encarga á todos los Jueces, 
Autoridades y policía judicial (pie proco 
dan á su busca, y capturado que sea 
quede á disposición de este Juzgado en 
la forma ordinaria. 

Da lo en Madrid á 29 de Marzo do 
L875. :\V b . ' - k i Escribano, Flaviano 
L Idaneo de la Torre. 

* 2 1 D * N A * . 

« a , 

D. Alfredo (ioicoerrotca J 
primera instancia d e l ' u i S * ^ 
tina do esta capital. 8 t r i t M ^ 

Por el presente edicto n a & f t 

que rae hallo instruyoudo cu 
do oficio contra Cárniou y \fa C r i l N 
y Pérez y Cipriano y B t M i i K a * ; H l 
Huertas, por sospechas , i c , 
yeguas, y en ella he acordado u * * 
los (pie se crean dueños do la$ . * 
para que comparezcan á just iacaS^ 
este Juzgado dentro del M m » ; . 0 | * 
días, y a declarar acerca del } 1 0 , , 
sustracción; previniéndoles q U e *a 
sin verificarlo les parará el perju^*^ 
haya lugar. 

Dado en Madrid 
1 8 7 o . = A. Goicoorrotea 
Juan Joaquín Jiménez. 

Reseña de las yeguas que se ^ 
robadas. 

Dos yeguas, ambas cerradas, fé* 
amatadas, de seis y media cuartask v 

zada cada una, pelo castaño y fl^ 
una de ellas con una nube en ol ojok 
recho. 

U n i v e r s i d a d . 

E n virtud de providencia del St.fc 
de primera instancia del distrito k'w\ 
Universidad de esta capital, refrej^L 
por mí el Escribano, so anuncia el U ^ j 
cimiento abintostato do D. Prolena 
Goyri y Beazcoechea, natural de U tila 
de Bilbao, hijo legítimo de D. Juaayfc 
Doña Teresa, do estado soltero y DEDIL 

de 80 años, ocurrido en esta capfrai t 
dia 7 Marzo de 1874, á fin de que lo» w 
se crean con derecho á la herencia ew 
parezcan á deducirle en dicho Juzgado}! 
Escribanía dentro del término de304tt 

Madrid 31 de Marzo de 1875.=Dos* 
Toledo. 

1304 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada}» 
el Sr. D. Benito Rodríguez y R" lf -
Juez municipal suplente del distrii 
Hospicio, por el presente se cita, B»^ 
y emplaza á Isabel Ruiz y Ro¡'-

para que el dia 20 de Abril próximo, ¿» 
una de la tarde, comparezca en láaofflw 
cia do este Juzgado, sita en el Palao^ 
Justicia, ex-conveuto de las Salesas. | 
el fin de celobrar el juicio verbal 
tas que tiene pendiente p'»r c s ^ j 
bajo apercibimiento que de no verifi*' 
le parará el perjuicio que hayaWgj"* 

Madrid n de Marzo de 
V . ° B . ° = R o d r ¡ g u e z . = E l Secretan*. 
Tornero. 

VENTA DE CABALLOS, 

Kl juév.es 8 del actual, y hora 

& (los del mkmoy se procederá á '* 

basta do seis caballos tladoá de ^ 

por el regimiento Innccros de » 

~>- d<- c a l . a l i e n a : la cual 
tendrá 

el cuartel del Conde-Duqu* 

pital el dia y hora indicado.'* 

mono. 

MADRID: IS75.—OficinaT¡P°Í 


